
Guía para Pasantías de Investigación 
Salientes en Doctorado en Psicología

Conoce el paso a paso para el desarrollo de 
pasantías externas de doctorado en 

instituciones nacionales e internacionales 
legalmente reconocidas en su lugar de origen.

El estudiante de doctorado en Psicología, con la asesoría de su director de tesis, 
identifica instituciones de educación superior (IES) o centros de investigación y 
desarrollo (I+D+i) donde pueda realizar su pasantía. Se establece contacto para 
explorar la posibilidad de realizar la investigación en dicha institución.

• Si es aprobada, se emite una carta de aceptación formal con las fechas de la pasantía.
• Si es rechazada, se emite un comunicado informando la decisión y se finaliza el 

procedimiento.

1 Búsqueda de Pasantías:

La institución de destino confirma la aceptación 
del estudiante enviando una carta formal con los 
detalles de la pasantía, incluyendo las fechas, 
ubicación y tutor asignado.

5 Recepción de Carta de Invitación:

El estudiante debe presentar toda la documen- 
tación necesaria para la movilidad, la cual es 
revisada por la Coordinación Administrativa de 
Posgrados y la ORII.

6 Preparación de la Movilidad:

Durante la pasantía, el estudiante cumple con 
las actividades definidas en su plan de trabajo. 
Además, se firman acuerdos sobre propiedad 
intelectual y publicación de resultados.

7 Desarrollo de la Pasantía:

El tutor evalúa el desempeño del estudiante y 
emite la constancia de cumplimiento del plan de 
trabajo, el estudiante entrega un informe final 
con los resultados obtenidos y la Comisión de 
Doctorado revisa los documentos y productos 
entregados.

8 Finalización de la Pasantía:

Se define un plan de trabajo preliminar que detalla los objetivos, actividades y 
productos esperados durante la pasantía. Este plan debe ser diligenciado en el 
Formato F-041-IT-086 y aprobado por todas las partes involucradas.

2 Elaboración de Propuesta de Plan de Trabajo: 

La Comisión Curricular revisa la solicitud de pasantía para garantizar que el 
plan de trabajo se alinea con las áreas de investigación del programa. En caso 
de requerir ajustes, se notifica al estudiante y al director de tesis para su 
modificación.

3 Verificación por la Comisión Curricular:

La Comisión de Doctorado realiza una revisión final de la solicitud y determina 
si la pasantía es viable académica y administrativamente.

4 Verificación por la Comisión de Doctorado: 

Ten en cuenta: 

• Si la documentación está completa, se registra la calificación 
en el sistema académico.

• Si falta información, la pasantía se considera reprobada.

Ten en cuenta: 


